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LA HONORABLE
LEGISLATURA DEL
DE ZACATE,CAS,
DECRETA

SEXAGESIMA TERCERA
ESTADO LIBRE Y SOBERANO
EN NOMBRE DEL PUEBLO,

RESULTANDOS

PRIMERO. En sesión ordinaria de1 Pleno celebrada el 25 de Junio

de 2019, se dio lectura a 1a Iniciativa con Proyecto de Decreto para

reformar y derogar diversas disposiciones de 1a Ley de Ingresos del

Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2019, presentada

por el Presidente y SÍndica del Ay'untamiento de Zacatecas, Zac., en

ejercicio de 1as facultades que les confieren eI artículo 60, fracción

IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Zacatecas, y el artículo 5O, fracción IV de la Ley Orgánica de1 Poder

Legislativo del Estado de Zacatecas.

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de

referencia fue turnada en la misma fecha, mediante memorándum

número 0645 a la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente.



" ¡eX:§h.ffi$DO. E1 A¡runtamiento proponente justificó su iniciativa en la
srgurente:

"pxPosIcIóN DE Morwosl

Dl artículo 1 1 5 de la Constitución Política de los Estados Llnidos
Mexicanos, establece que los municipios administraran libremente su
haciendo g propondrdn o las legisLaturas locales lo.s cuotas g taríftts
aplicables a impuestos, derechos, aprouechamientos, contibuciones de
mejoras y los tablas de ualores unitarios de suelo g construccíones que
siruan de base para el cobro de las contríbuciones sobre la propiedad
ínmobiliaria g, que las legislafuros aprobarán las leyes de ingresos de los
municipios.

En este tenor, el Aguntamiento de Zacatecas, en el ó.mbito de su
competencia, radicó en tiempo g forma onte Ia Legislatura det Estado, la
Iníciatiua de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscat 2Oi9, con las anotas g
tarifas aplicobles a lc.s contribuciones municipales de referencia g que
conforman la hacienda pública municipol, dando camplimiento a lo
dispuesto por los artículos 121 de la Leg Suprema Estatol g 6O frocción III
inciso b) de la Leg Orgdnica del Municipio det Estad_o d-e Zacatecas.

Preuio a la emisíón de la Leg de Ingresos det Municipio de Zacatecas para
el ejercicio frscal 2019, considerando lo resolución d.e la Acción de
Inconstitucionalidad 27/ 2018, promouida por la Comisión Nacional d.e
Derechos Humanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
anol se declara la inualidez con efectos uinculatorios ltacia el futuro deL
aftíanlo en el que se establece el cobro del Derectto de Alumbrad.o púbtico,
el Pleno de la LXI Legi.slatura det Estado, estímó en uso de sus
atríbuciones, modificar la base del citado tributo, atend.iendo a la sentencia
emitida por el Supremo Tribunal, g emitió ta citada leg mediante el Decreto
# 1O6, mismo que fuera aprobado en fecL-La 29 de diciembre d.e 2O1g, y
publicado en el Suplemento 19 al 104 det peiódico Oficial, órgano d.el
Gobierno del Estado.



'il. 
'ts.cffiffia bien, en su apticación práctico la Secretaría d,e Finanzas g Tesorería
L¿'-L*L lWn cipal obseruó una disminución en la recaudación por concepto de

alumbrado público, por lo cual se dio a la tarea de inuestigar las razones
de dicha afedación, deducíendo Ete se debió a la falta de
proporcionalidad g equidad que implica el pago de una cuota mensual ftja,
lo que trajo como consecuencia que los contribugentes de este consumo no
tríbutaran en la fonna en que lo hicieron en el ejercicio fiscal 2018, ra,zón
por la cua| a fin de garontizor los ingresos por concepto de Dereclrc de
Alumbrado Público en este rubro se propone eliminar la anota ftja g emigrar
de nueua a)"enta a tosar a razón del I por ctento, sobre el total Erc
represente el importe de energía.

Tomando en corLsideración lo anterior, se propone a esa Asamblea Popular,
se reforme la Leg de Ingresos, concretamente el inciso b) del artícttlo 84,
referente aI cobro del derecho en cita; para que a las personas Jisícas o
morales propietarias, poseedoras, usufnrcfitarias o usuc"rias de predios
destinados a uso general E)e compren energía eléctrica en medio tensión
ordinaia, en medía tensión lnraia g alta tensión horaia en niuel sub
tronsmisión, se oplique el cobro del derechn por el seruicio de alumbrado
público, considerando el 8 por ciento sobre el monto de la energía
comprada, con Ia jinalidod de brindar proporcionalidod g eqtidad en el
cobro de este derecho.

En ese orden de ideas, en fecho díecinueue de junio del año 2019 se
sometió a la consideración del Cabildo la propuesta para presentar ante la
H. LXIII Legislatura del Dstado, la Iniciatiua con ProAecto de Decreto que
reforma el ortículo 84 de la Leg de Ingresos del Municipio de Zacatecas,
para el ejercicio fiscal del año 2019, contenida en el Decreto ruimero 106,
misma qte fuera aprobada por magoría de uotos g debidamente asentada
en el Acto Número 27 de la Sesión Ertraordinaría de Cabildo Numero 10,
Punto de Aqterdo AHAZ/ 216/2019.

Bajo esa perspectiua, resulta indi.spensable modifrcar el ordenamiento
inuocado, para que se reflejen fielmente los recursos económicos que se
proAectaron recaudor en el Presupuesto de Ingresos, A con ello, se euite
una afectación a las fi.nonzas públicas municipales g de esta monera
conseryar un bttlance presupuestario sostenible."



I;]. i-.HÉ¡SLAzu;]A
!)r--[.ffi,A§o CONSTDERANDOS

PRIMERO. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal

fue la competente para estudiar y analizar la iniciativa, así como

para emitir ei correspondiente dictamen, de conformidad con lo
establecido en el artículo 149 de la Ley Orgánica de1 Poder

Legislativo del Estado de Zacatecas.

SEGUNDO. En fecha 29 de diciembre de 2018, ei Pleno de esta

Asamblea Popular aprobó el Decreto número 106, que contiene la

Ley de Ingresos de1 Municipio de Zacatecas, Zacatecas para el

Ejercicio Fiscal 2OI9, Decreto que fue publicado en e1 Supiemento

19 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado,

correspondiente al lunes 3l de diciembre de 2O18.

TERCERO. Ana,lizando el argumento vertido por el A¡runtamiento de

Zacatecas en su iniciativa, respecto de la necesidad de modificar las

tarifas establecida en su Ley de Ingresos para el presente ejercicio

fiscal, concretamente las que corresponden al cobro del Derecho de

Alumbrado Público a las personas fisicas o morales, propietarias,

poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios destinados a uso

general que compren energía eléctrica en media tensión ordinaria,



edia tensión horaria y alta tensión horaria en nivel sub

Dictamen determinó 1o siguiente:isión, la Comisión de

El alumbrado público es un servicio que por disposición
Constitucional 1e corresponde brindar al Municipio; su prestación es

de suma importancia para 1a seguridad de los ciudadanos, pues

está demostrado que el índice delictivo disminuye cuando hay

iluminación, además de producir una sensación de seguridad en 1a

población.

Dicha contribución a1 clasificarse como un derecho, permite su

recuperación a través de 1os ingresos que apruebe la Legislatura
Estatai a favor del Municipio, de tal manera que el monto no se

constituya con ánimo de lucro.

LaLey de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, establece en

su artículo 70 que cada Ayuntamiento determinará el importe de

sus derechos, atendiendo a las tasas que seña,len en sus respectivas

Leyes de Ingresos.



elaboración de su iniciativa de Ley de Ingresos, el
,.i i..ti,, t;Il{TtituL^-'"i1tüñffiitamiento de Zacatecas, l1evó a cabo sus previsiones

presupuestales en base a-l escenario económico que prevalecía en el

momento de su diseño y aprobación por parte del Cabildo.

Sin embargo, en la etapa de elaboración del dictamen, dentro del

procedimiento legislativo, hubo la necesidad de reconfigurar la base

del tributo, virtud a 1a Acción de Inconstitucionalidad promovida por

la Comisión Naciona-l de Derechos Humanos, por 1o que la
Legislatura del Estado atendió a la Resolución de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación.

En este ejercicio de la potestad tributaria compartida, se

establecieron tarifas para el uso doméstico así como el uso general

de energía eléctrica, las cuales se fijaron en la Ley de Ingresos del

Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2019.

Luego de anaJizar la Iniciativa que da origen a-l presente

instrumento legislativo, el Colectivo Dictaminador, consideró lo

expuesto por el a¡runtamiento iniciante en su exposición de motivos,

respecto de que éste, a través de la Secretaría de Finanzas y

TesorerÍa Municipal, observó una considerable disminución en el



de la recaudación, con relación al mismo periodo en el ano

n 1a tarifa para las personas fisicas o morales propietarias,
)i,-r.EffA@

poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios destinados a uso

general y que compren energía eléctrica para uso general, y no así

en la tarifa para quienes compran energía eléctrica para uso

doméstico, por 1o que este último concepto no es materia de

modificación alguna.

Virtud a 1o anterior, se i.nvitó a comparecer ante la Comisión de

Dictamen, a ia Tesorera Municipal, reiterando de voz,lo expuesto en

la exposición de motivos de 1a iniciativa en comento, manifestando

que tal disminución obedece a que, en su momento, no se previó el

número de contribuyentes que están considerados en la tarifa de

Media y Alta Tensión -horaria- y que en el cobro de este derecho, el

Ayuntamiento históricamente ha recibido apoyo de este grupo de

contribuyentes coad5ruvando con 1a recaudación municipa-l.

Es por ello que esta Asamblea coincide con la propuesta del

Ayuntamiento de Zacatecas en el sentido de que los contribuyentes

clasificados como compradores de energía en la tarifa de media y

alta tensión horaria, continúen aportando, tributariamente

hablando el derecho de alumbrado, en la forma en que 1o venían



do en el ano anterior, sin representar para ellos un aumento

No así, respecto de la propuesta de modificar la aportacrÓn

tributaria a quienes compran energía en media tensión-ordinaria, ya

que estimamos Lln posible incremento desproporcionai a un

considerable número de contribuyentes, pero además, porque de la

información que nos fue proporcionada para ser val.orada,

observamos que la recaudación en este rubro refleja incrementos en

un mes y decrementos en otro, por 1o que es dable concluir de

manera presuntiva un efecto compensatorio al final del ejercicio

fiscal.

En mé¡ito de lo antes argumentado, esta Soberanía apmeba en

sentido positivo la solicitud presentada en 1os términos del presente

Instrumento.

Por 1o anteriormente expuesto y fundado y con apoyo
además en 1o dispuesto en los artículos 152 y 153 del
Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del
Pueblo es de Decretarse y se

DECRETA



ii. i ;.r::tsl"Affuflá"
,.iI.ESüE'(REFOR]VIA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL &TERCICIO FISCAL DEL

AÑO 2019.

ARTÍCULO ÚUfCO. Se reforma el numeral 3 y se derogan los

numera,les 3.7,4 y 4.1 del inciso b) de 1a fracción II del artículo 84

de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas, Zacatecas para

el Ejercicio Fiscal del Año 2OL9, para quedar como sigue:

ARTICULO 84. El derecho por la prestación del servicio de

alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará

mensua-l o bimestralmente, de acuerdo con lo preceptuado en 1os

artÍcuios que anteceden, y de conformidad a 1o siguiente:

I.

Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de

energia eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme

II.
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al procedimiento previsto en la fracción anterior, podrán
optar por pagarlo cuando 1a Comisión Federa-l de

Electricidad 1o cargue expresaÍrente en el documento que
para el efecto expida, junto con el consumo de energía
eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por esta
última, en los términos y montos siguientes:

a)

b) Para las personas fisicas

poseedoras, usufructuarias

destinados a uso general y
eléctrica para uso general:

o morales propietarias,

o usuarias de predios

que compren la energÍa

1.

3. En media tensión- horaria y en alta tensión
horaria en nivel sub transmisión se aplicará el
8o/o al importe de energía eléctrica comprada en
cada contrato que el usuario tenga celebrado con
la Comisión Federal de Etectricidad;

2.



H. LEG[S!áT1§.U\
DELEE|TA&O

3.1 Se deroga

4. Se deroga

4.L Se deroga

III.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Et presente

siguiente de su publicación en eI

Gobierno del Estado.

Decreto entra¡á en

Periódico Oficial,

vigor aI día

órgano del

ARTÍCULO SEGUNDO.

contravengan el presente

Se derogan las

Decreto.

disposiciones que



MUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA
CACION.

en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura
treinta días del mes de juniodo de Zacatecas, a los

del año dos mil diecrnueve.

SECRETARIA ,,

DrP. ArDA nuÍz rr,onps DELGAD ROXANA n¡uÍoz eoxzÁtnz
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